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M e n o r í a  D e s c r i p t i v a

Correspondiente a una PATENTE DE IITVEHCION que por un perio­
do de veinte años, para toda Espíía se solicita a favor de

D. Julián SAĴ Z MARTINEZ
de nacionalidad española, con residencia en Vitoria, calle 
Barrancal na 6, por

"ELIMINADOR DE VAPOR DIRECTO EM LAS OLLAR ¿ PRESION"

La presente Patente de Invención, tiene por objeto la pro­
tección en España de un dispositivo elininador de vapor directo, 
en las ollas a presión, y para una mayor claridad en la descrip­
ción, haremos ésta con referencia al plano que unido a loaresen­
te memoria se acompaña;

Está constituido por las siguientes piezas o partes prin­
cipales:

-1- Cuerpo superior del eliminador 
-2- Agarrador da Baquelita de la válvula 
-3- Balón de asiento de la válvula 
-4- Tubo de salida del vapor.
-5- Cuerpo inferior del eliminador 
-6- Funda de baquelita
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-7- Junta de goma.
-8- Balones da apoyo para la sujeción de los

dos cuerpos. 
-9- Válvula.

Este dispositivo, es adaptable a todas las ollas a pre­
sión y se atornilla encima de la tapa de la olla por medio - 
del tomillo sostén de la válvula de cocción.

Está construido parte en latón y parte on baquelita. - 
las piezas -1- y -5- forman el cuerpo del eliminador; su in­
terior es hueco.

La pieza -5- queda atornillada en la tapa de la olla por 
el procedimiento anteriormente indicado. La pieza -1- que cons­
tituye el cueipo superior, ajusta en el cuerpo inferior -5- 
por medio de ranuras de sujección y cierra herméticamente on 
vir&d de la junta de goma -7-, y el vapor que despide la olla 
por medio de la válvula de cocción, queda recogido en la cáma­
ra que forman las piezas -1- y -5- y seguidamente dicho Vapor 
va saliendo al exterior por un orificio o tubo de áalida -4- 
y conducido por medio de dicho tubo que puede ser de goma o 
plástico, al áesag&e bien de la fregadera o parte exterior - 

de la vivienda, y así queda eliminado el vapor interior que tan­
ta humedad produce.

Lo expuesto puede ser objeto de modificaciones de detalle 
siempre que las mismas no alteren ni cambien de un modo esen­
cial la naturaleza de la patente.

N O T A

Descrita que queda la PATENTE DE INVENCION ae considera -
que su objeto debe de recaer sobre las siguientes
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R E I V I N D I C A C I O N E S

Primera: "ELLUNADOR DE VAPOR DIRECTO 3R LAS O L ^ S  A PR¿SION"carac- 
terizado por el acoplamiento de dos cuerpos unidos por medio de - 
ranuras de sujección, estableciendo un ajusta o cierre hermético 
por la acción de una junta de goma dispuesta entre a'bos, y dan- 

45 do lugar en virtud de esta unión a la formación en su interior - 
de una cámara en contacto directo con la válvula de cocción de la 
olla.
Segunda: "ELIMINADOR DE VAPOR DIRECTO BN LAS OLLAS A PRESION" ca­
racterizado por la reivindicación anterior, y porque la parte ia- 

50 faior del cuerpo ya reseñado, se acopla en la tapa de la olla, por 
medio del tomillo sostén &  la válvula de cocción.
Ternera: "ELIHINADOR DE VAPOR DIRECTO EN LAS OLLAS A PRESION" ca­
racterizado por las reivindicaciones anteriores y porque el vapor 
expulsado por la válvula de cocción, queda en el intaior de la cá- 

55 mara constituida por el acoplamiento de los dos cuerpos, según rei­
vindicación primera, y por su propia presión vá saliendo al exterior 
de dicha cámara a través de un orificio dispuesto en la misma, sien­
do conducido por medio de un tubo de plástico o goma acoplado a di­
cho orificio, al desagüe para su eliminación.

60 CRarta: "ELIMINADOR DE VAPOR DIRECTO EN LAS OLLAS A PRESION" carac­
terizado por las reivindicaciones anteriora & y por el acoplamiento 
de un casquete de baquelita, que cubre el cuerpo superior del eli­
minador.
Quinta: "ELIMINADOR DE VAPOR DIRECTO EN L*S OLLAS A PRESION".

Tal y como queda descrito en la presente memoria que consta 
de tres hojas mecanografiadas, escritas por una sola oara y del - 
plano que unido a la misma se acompasa;
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